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1.1.  Oficina Asesora de Jurídica 
 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctora    
MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA  
Ministra de Transporte   
MINISTERIO DE TRANSPORTE   
Calle 24 # 60 – 50, Piso 9, Centro Comercial Gran Estación II   
Ciudad 
 

Radicado entrada 1-2025-046576 
No. Expediente 346/2025/PETICONGRE 

 
 
Asunto: Traslado por competencia - Proposición No. 038 de la Plenaria Cámara  
 
Respetada señora Ministra: 
 
Por el presente, me permito informarle que mediante comunicación remitida a esta Cartera, el Dr. JAIME LUIS 
LACOUTURE PEÑALOZA - Secretario General de la Cámara de Representantes, remitió la Proposición No. 38 
presentada por el Representante a la Cámara Gersel Luis Pérez Altamiranda y otros representantes, 
fundamentada en “(…) la inequidad que se vive en la región Caribe, con respecto al Cobro de la CONTRIBUCION 
NACIONAL DE VALORIZACIÓN del proyecto CARTAGENA – BARRANQUILLA, que coloca en riesgo (sic) la 
movilidad, trabajo, educación y vivienda de los pobladores de la zona, toda vez que, se le impone un gravamen 
que por sus condiciones socioeconómicas y geográficas sería imposible de pagar afectando la vida digna de los 
ciudadanos.”.   
  
Una vez revisado el cuestionario dirigido a esta Cartera, se encontró que todas las ocho preguntas de la sección 
“CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO” son competencia del Ministerio a su cargo, 
de conformidad con el Decreto 087 de 2011.  
  
Así las cosas y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones presentadas por los congresistas de 
la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley 5 de 1992 y con fundamento en el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir 
copia de la comunicación en mención para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Finalmente, agradezco remitir su respuesta directamente a la Comisión en los términos de la presente solicitud.  
 
Cordialmente,  
 
 
  
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ  
Asesor Oficina Asesora de Jurídica  
 
ANEXOS:  Lo enunciado. 
  
Con copia a: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza- Secretario General de la Cámara de Representantes. Capitolio Nacional - Primer 
piso. Correo electrónico: secretaria.general@camara.gov.co.  
 
 

Elaboró: 
Sonia Ibagón Avila 
Oficina Asesora de Jurídica   

Revisó: 
Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Oficina Asesora de Jurídica 
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